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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: LSC. 2017-00895 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Se ponen en conocimiento de los interesados, las 

manifestaciones elevadas por la partidora, Dra. MARITZA 
DE JESÚS OROZCO ÁVILA, según las cuales “…dentro del 

plenario probatorio no se aportaron las Escrituras 

Públicas de los bienes inmuebles, por ende no se pudo 

observarlos linderos de estos, lo cual puede ser causal 

de devolución por parte de la oficina de registro de   

instrumentos   públicos…” (archivo N° 39). 
 
Lo anterior, para que efectúen el pronunciamiento 

del caso.  
 

NOTIFÍQUESE 
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